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PROVINCIAL.

iVúm. 119. Jueves 27 de Julio de 1871. 25 céntimos de peseta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

QUINTAS. ,

A consecuencia de las recla
maciones producidas por la Di
putación de esta provincia para 
que se' aplazase la entrega de 
quintos, en consideración á las 
apremiantes necesidades de los 
pueblos de atender á la recolec
ción de los frutos, el Gobierno 
de S. M. se ha servido aplazar 
dicha entrega, quedando por lo 
tanto sin efecto la circular del 
22 del corriente publicada en el 
suplemento al Boletín oficial cor
respondiente al día 23, en la que 
se designaron los di as en que 
debían los Ayuntamientos hacer 
la entrega de sus respectivos 
cupos.

, Con oportunidad se avisará á 
los Ayuntamientos por medio del 
Boletín cuándo deberán presen
tar en esta Capital los quintos 
correspondientes al reemplazo 
del presente año.

Burgos 26 de Julio de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN ROZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SES1ONESDE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 1.* de Julio 
de 1871.
Abierta la sesión á las o de la tarde 

bajo la Presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasco, Zumárraga y Martínez del Rin
cón, dióse lectura del acta de la anterior 
y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Sr. Gober
nador manifestando la conveniencia de 
que se designen por la Comisión provin
cial dos Sres. Diputados que desempeñen 
los cargos de Vocales de la Junta de 
Cárceles, á que se refiere el art. 5.° de 

la ley de 26 de Julio de 1849 y Real 
orden de 13 de Junio de 1865, se acordó 
qombrar para dichos cargos á los Sres. 
D. Cayetano Ruiz Oria y á D. Gregorio 
Díaz, y que se diga asi al Sr. Gober
nador.

Dióse lectura del oficio del Sr. Gober
nador en que expresa el deseo de que 
se le devuelva cubierto en la parle posi
ble el cuadro estadístico que remitió á 
la Diputación con fecha 9 de Mayo últi
mo, y se acordó que se haga asi.

En vista de lo informado por el Ad
ministrador de la Casa provincial de Be
neficencia, sobre la solicitud de Floren
cia Alonso Calleja, expósita, que al fa
llecimiento de un hermano heredó 619 
reales, que fueron impuestos en la Caja 
de Ahorros de esta Capital el dia 9 de 
Junio de 1867, se acordó que se entre
gue. á la exponente el documento de im
posición para que pueda cobrar la can
tidad referida.

Dióse lectura de la solicitud presentada 
por D. Simón del Coso, Sobrestante de 
las obras del Palacio provincial, en que 
haciendo presente la terminación de las 
mismas por ahora, y los servicios pres
tados en ella por espacio de 8 años, pide 
se le nombre Vista ó Guarda almacén, 
encargado de practicar las reparaciones 
que vayan siendo necesarias en el edifi
cio, y que se le agracie con una plaza de 
tallador para la próxima quinta; y se 
acordó en cuanto al primer extremo que 
se dé cuenta á la Diputación en su pri
mera reunión ordinaria; y respecto del 
segundo, que se le tenga en cuenta para 
el dia en que baya de hacerse el nombra
miento de talladores.

Dióse cuenta de la comunicación del 
nuevo Director del Colegio de Sordo
mudos y de Ciegos de esta Capital ha
ciendo presente que en el presupuesto de 
dicho Establecimiento aprobado por la 
Diputación para el año económico de 
1871 á 72 se baila concedido crédito 
para el suministro de 24 alumnos, y que 
boy es 25 el número de los existentes; y 
se acordó que pase á Contaduría para 
que proponga lo que crea oportuno.

Sobre la comunicación del Sr. Direc
tor del Colegio provincial, fecha 50 de 
Junio último, en que manifiesta que ha
cen falla 955 pesetas 45 céntimos para 
hacer el pago total de las obligaciones 
de aquel Establecimiento; habiendo ma
nifestado el Sr. Vicepresidente que con 

fecha de ayer fué expedido libramiento 
para el pago de esta suma, se acordó 
que se diga así en contestación á dicho 
Sr. Director.

Dada lectura del acia de remate ve
rificado el dia 50 de Junio último, de las 
dos huertas contiguas al edificio de San 
Agustín que ocupa el Colegio de Sordo- 
mndos y ile Ciegos de esta Capital, en 
la que consta haber sido adjudicado pro
visionalmente á los Sres. D. Pedro Ci- 
frian y D. José Fernandez por la renta 
anual de 551 pesetas y media la mayor, 
y 251 pesetas la menor, se acordó apro
barlo definitivamente.

Dióse igualmente cuenta del acta de 
remate de dos vacas pertenecientes al 
Colegio de Sordo-mudos, verificado en el 
mismo dia 50 de Junio, sin que se pre
sentara . postor alguno que cubriera el 
precio de tasación, y se acordó que se 
anuncie de nuevo para el dia 12 del cor
riente bajo el tipo de 550 rs. cada una 
de dichas vacas; y que se satisfagan al 
tasador I). Luis Gómez ios dos escudos 
de honorarios que ha fijado, con cargo al 
capitulo de imprevistos del presupuesto 
provincial.

En el expediente sobre exámen de 
cuentas municipales de Torresandino, 
correspondientes á los años de 1859 y 
60, dióse cuenta de la nota del Nego
ciado en que se hace presente la equivo
cación cometida al expedirse la certifi
cación que se remitió al Juzgado de Ler- 
ma por conduelo del Sr. Gobernador 
del tanto de culpa contra D. Facundo 
Escolar, Alcalde cuentadante de 1859, y 
que consiste en haberse hecho figurar 
por 2.020 escudos 100 milésimas el ar
riendo de la casa-meson de los propios 
del pueblo para el referido año, siendo 
realmente dicho arriendo de 220 escu
dos 100 milésimas, según consta del ex
pediente; y se acordó que para deshacer 
este error se expida nueva certificación 
al referido Juzgado.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Alcalde de Aldeas de 
Medina, remitiendo el acuerdo adoptado 
por la Junta municipal de dicho pueblo 
sobre establecimiento de arbitrios para 
el próximo año económico, se acordó que 
se remita al Sr. Gobernador el certifi
cado de la referida acta á los efectos 
oportunos; y que siendo ejecutivos los 
acuerdos de las Juntas municipales so
bró organización de ingresos, sean de

vueltos por el Sr. Vicepresidente los que 
equivocadamente se eleven á esta Supe
rioridad para su aprobación, asi como 
los presupuestos municipales que vengan 
para el mismo objeto.

En el expediente formado sobre re
construcción del puente do Virues en el 
rio Gerea, en jurisdicción del distrito 
municipal del Valle de Tobalina; visto 
el informe de la Contaduría en el que se 
hace constar que no existe en el presu
puesto provincial aprobado para el año 
económico de 1871 á 72 crédito alguno 
aplicable á dicho servicio, se acordó que 
se dé cuenta á la Diputación en su pri
mera reunión ordinaria.

En el expediente formado á virtud do 
una comunicación de la Administración 
económica, pidiendo informe sobre la 
solicitud del Ayuntamiento de Masa de 
que se exceptúen de la venta con destino 
á aprovechamiento común cinco terre
nos de aquella jurisdicción, titulados Lo- 
marrasa, Loma, Cerros y los Avellanos, 
se acordó contestar á dicho centro ad
ministrativo que á juicio de esta Corpo
ración procede la declaración solicitada 
por el referido Ayuntamiento.

Se acordó aprobar la cuenta del servi
cio de bagajes del cantón de Aranda, 
correspondiente al tercer trimestre del 
año económico do 1870 á 71, impor
tante 580 pesetas 75 céntimos.

En el expediente formado á virtud de 
una comunicación del Alcalde de Santa 
María Mercadillo, dirigida al Sr. Gober
nador, manifestando que varios vecinos 
han roturado arbitrariamente los terre
nos vaklíos y orillas del monte de dicho 
pueblo, se acordó manifestar al Sr. Go
bernador que según la ley de 21 de Oc
tubre de 1868 al Ayuntamiento es á 
quien debe acudir el referido Alcalde 
para que delibere en uso de sus faculta
des sobre el hecho de que se queja.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de la Revilla, quejándose 
de que el cabeza del cantón les exigía en 
metálico el Importe del servicio de baga
jes, dióse cuenta de la comunicación que 
dirige con fecha 16 de Junio último el 
Alcalde de Barbadillo del Mercado ase
gurando que el Alcalde de Ahedo se ha 
negado á prestar los cuatro bagajes que 
debía facilitar en el dia 22 del mismo 
mes, y se acordó que informe sobre ella 
el Ayuntamiento de Ahedo.

Se acordó exigir al Alcalde de Ta- 



mayo ia multa que se le impuso por 
acuerdo de esta Corporación de 10 de 
Mayo último, por no haber cumplido lo 
que se le ordenó por la Diputación en 27 
de Diciembre de 1870, respecto á la re
clamación de D. Antonio Fernandez Va- 

AccédTendo á la instancia de D. Tomás 
Diaz, se acordó informar al Sr. Gober
nador en e! sentido de que procede ia 
admisión de su renuncia del cargo de 
Alcalde popular de Tuhilla del Agua, por 
ser incompatible con el de Fiscal muni- 

llejo, Secretario que fué de aquel Ayun
tamiento.

En el expediente promovid i por el 
At untamiento de Orbaneja Repico, so
bre que se ob’igase á Julián Palacios y 
consortes á que pagasen en dicho distrito 
la contribución territorial de varias here
dades que cultivaba, y m> en el de Villa- 
iría', dióse cueritá de la exposición que 
con fecha 12 de Junio ha presentado el 
Ayuntamiento de Villafría haciendo ob
servaciones contra el acuerdo de la D - 
púlacioñ de § de Marzo de 1870 y se 
acordó <pie se esté á lo resuelto en este 
áSühlti.

Dada diiénta del expedienté promovido, 
por Doña Gerónimá Riveras, vecina de 
Burgos, sobre qüe se ordené al Ayunta
miento de Los Ralbases á (júe le satis
faga lo que la adeuda por capital é inte
reses dél precio de cóñslruccion de una 
fuente cóñlratada por su difunto esposo 
D. B mif icio Hernando, sé acordó que se 
pracliqúe en él término de 15 dias una 
liquidación de los réditos de dicha deuda 
¿éntre el Av untamiento y la reclamante, 
y qité al darse cuenta de ella á ésta Su
perioridad, proponga los medios de pa
gar lo que adeuda por prinéipal é inte
reses.

, Accediendo á la petición de D. Manuel 
Corral, de qué se le Admita la renuncia 
dél cargo de Regidor Sindico de Villaga- 
lijo, se abordó Aceptar dicha renuncia en 
raztín A st*r incdmpatible él cárgo referido 
con el ate Fiscál municipal, que también 
desempeña.

Asimismo se acordó informar al Sr. 
Gobernador en sentido de que procede 
la admisión de la renuncia que ha hecho 
I). Pablo Rodríguez del cargo de Alcalde 
de Quinlanilla la Mala, en razón á los 
padecimientos físicos que le impiden su 
desempeño.

En igual sentido se acordó informar 
al Sr. Gobernador respecto á exención 
del cargo de Alcalde de Alfoz de Bricia, 
so'icitada por D. Tomás Cbomon, en ra
zón A los padecimientos íicicos de que 
adolece.

Se acordó acceder á la petición de 
Éudosio Alvarez, de que se le exima del 
cargo de Regidor del Ayuntamiento de 
Vilíához, en razón A la incompatibilidad 
de este cargo con el de Suplente de Juez 
municipal que ejerce en el mismo distrito.

En él expediente remitido á ií forme 
por ei Sr. Gobérna lor sobre la concesión 
á'Doña M.i'ia del Carmen Fernandez, 
viuda de 1). Pedro García Carranza, 
Médico-Cirujano, que falleció el 13 de 
Setiembre de 1869 victima dé la enfer
medad del tifus, contraída en el ejercicio 
de su profesión, se acordó manifestar á 
dicha autoridad que procede, a juicio de 
esta Corporación, que se acceda á dicha 
imlaincia, por haberse llenado las forma
lidades legales para ello, y hallarse ple
namente justificarlo el hecho de haber 
sido el referido Carranza víctima de la 
epidemia llfdldea.

cipa! ipie desempeña en el mismo distrito.
En el expediente general del camino 

de Burgos á Arroya!, dada cuenta de ia 
comunicación del Director de Caminos
vecinales, fecha 24 de Abril último, en 
que manifiesta hallarse los trozos 2.’ y 
5.* del mismo en disposición de ser ic- 
cibidos ib finilivamenle, se aconto que se

comunicaciones á los Síes. Dipu
tados D. José Carabias y D Tomás Ar
ribas para que procedan á dicha recep
ción, señalando el dia y la hora en qm- 
haya de tener lugar, y poniéndolo en 
conocimiento del Director de Caminos y
del centralista de las obras para que 
asistan á dicho acto

En el expediente promovido por D. 
Pablo Ojeda, Alcalde de B ’ntrelea; re
nunciando á dicho cargo por la traslación 
de su domicilio á Caslrourdiales, provin
cia de Santander, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que 
debe admitirse dicha renuncia, enlen-
d endose ipie no puede hacer uso de ella 
hasta que abandone la vecindad de Ben- 
tretea.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Lorenzo Marín, Al
calde de Celada del Camino, sobre que 
se le exima de dicho cargo por ser in
compatible con el de contratista de ba
gajes por el cantón de Eslepar, que tam
bién ha desempeñado en el año econó
mico de 187U á 71, se acordó informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de que 
debe desestimarse dicha petición, por 
haber cesado en 30 de Junio último la 
cansa en que la funda.

Dada cuenta del expediente formado 
á instancia de D. Luis Cristóbal, Alcalde 
de Vil.afruela, " renunciando dicho cargo 
en razón á que no juzga el exponente 
posible continuar ejerciéndolo, por los

■ obstáculos que le oponen los voluntarios 
de la libertad, se acordó desestimarla, y 
que en lo sucesivo se abstenga de dirigir 
calificativos infundados, como et de p -co 
liberales que emplea contra los referidos 
voluntarios, ni contra otra clase alguna 
de personas.

En conformidad á los deseos (le D. 
Pablo Cobo, deque se le exima del cargo 
de Alcalde 2." de Caslrogeriz, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sentido

■ (le que procede dicha exención por la 
j Incompatibilidad del mismo con el de 
: Administrador de correos que ejerce en 
: (ficha villa.
I Se acordó declarar exento conforme á 

sus deseos, á D. Manuel Grisaleña Arci- 
niega, del cargo de Concejal del Avun
tamiento de Pancorbo en razón á los 
padecimientos físicos que le impiden su 
ejercicio.

En el expediente formado á virtud de 
una comunicación del Alcalde de San 

. Adrián de Juarros, consultando sobre si 
i el Ayuntamiento podrá arrendar el im- 
' puesto de consumo con objeto de atender 
i á Iqs gastos dél presupuesto, se acordó 

contestar á dicho AtcaMe en sentido- 
afirmativo, en razón á lo que dispone el 
art 50, párrafo 7.* de ia ley municipal 
de 21 de Octubre de 1868, debiendo la 
Junta municipal ser la que delibere en 
este asunto.

En el expediente formado á instancia 
de los Regidores del Ayuntamiento de 
Valdezale quejándose de que el Alcalde 
dispone del presupuesto sin dar conoci
miento ai Ayuntamiento, dióse cuenta 
de la nota que con fecha de ayer ha re
dactado el .Negociado, proponiendo que 
se ordene al Comisionado D. Crisanto 
Ilei vella que entregue todos los antece
dentes que hava tenido á la vista para 
la formación de las cuentas municipales 
de aquel distrito, y se acordó que se le 
reclamen dichos antecedentes sin pér
dida de momento.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Florencio Saiz, vecino de 
Arcos y rematante de los impuestos sobre 
los artículos de consumo de aquel Dis
trito municipal para el año económico de 
1871 á 72, pidiendo que se ordene al 
Alcalde que le auxilie para practicar un 
aforo de los géneros que devengan dichos 
derechos en las casas de los expendedo
res, se acordó que acuda al Ayunta
miento para que resuelva loque proceda.

Se acordó devolver al Alcalde del Va
lle de Hoz de Arreba la copia del acta 
de sesión en que el Ayuntamiento ha es
tablecido el impuesto de consumos y fi
jado las tarifas para su exacción, por 
ser ejecutivo sin aprobación superior el 
acuerdo referido, según el art. 20 de la 
ley de 25 de Febrero de 1870.

Igualmente se acordó devolver por la 
misma razón legal la copia certificada del 
acuerdo adoptado por ei Ayuntamiento y 
asociados de Arenillas de Villadiego so
bre el establecimiento del impuesto de 
consumos, remitida por el Alcalde de di
cho pueblo.

Vista la instancia del Alcalde de bar
rio y mayores contribuyentes deS. Pan- 
laleon de Losa, en solicitud de que se 
forme el oportuno expediente para la in- 
vesl gacion de los daños causados en 
aquel pueblo por el pedrisco que cayó 
en el día 25 de Junio último, se acordó 
remitirla al Sr. Gobernador para que se 
sirva dirigirla á la Administración eco
nómica de la provincia, y que se haga 
entender al Alcaide popular del distrito 
municipal á que pertenece dicho pueblo 
la necesidad de que se forme sin pérdida 
de momento el expediente prescrito por 
la instrucción de 20 de Diciembre de 
1847.

En el expediente formado á instancia 
de Jorge San Martin y seis vecinos mas 
(le Mambrilla de Cástrejon, quejándose 
conlia el repartimiento general de dicho 
pueblo, dióse cuenta de la comunicación 
que dirige el Alcalde con fecha 25 de 
Junio último, dando conocimiento á esta 
Superioridad, sobre el repartimiento 
acordado por Aquella Junta municipal; y 
se acordó contestarle que las determina
ciones de la Imita sobre dicho asunto son 
ejecutivas sin necesidad de aprobación 
superior, según lo dispuesto por la ley de 
25 de Febrero de 1870.

A la comunicación del Alcalde de la 
Cueva de Roa, remitiendo para la apro
bación de esta Superioridad el expediente 
original del remate del peso y medida 
de uso voluntario verificado en dicho 
pueblo, se acordó conleslar devolvién
dolo A dicho Alcalde, por i¡o ser necesaria 
la aprobación solicitada.

Igualmente se acordó devolver al Al
calde de Lerma el presupuesto muni
cipal del año económico de 1871 á 72, 
que remite para su aprobación, por no 
ser esta necesaria con arreglo á lo que 
dispone la Real orden de 20 de Julio 
de 1870.

Sa acordó destinar para Secretaria de 
la Junta provincial de primera enseñanza, 
Inspección y despacho del Sr. Presidente 
de la misma, el local hoy desocupado 
que existe entre la Depositaría y el salón 
de sesiones.

Y no habiendo mas asuntos de que tra
tar, el Sr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las 9 de la noche.

Burgos 1 / de Julio d>i 487I.=EI Vi
cepresidente, Cayetano Lerena Bastillo. 
= El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular,
Dándose principio en L* de Agoste 

próximo á la recaudación del primer 
trimestre del presente año económico, 
prevengo á los Ayuntamientos que si 
para el dia 31 del actual no se hallan 
presentados los repartimientos, quedan 
re-ponsables, tanto estos como la Junta 
pericial, A abonar de su peculio particular 
el importe de dicho trimestre, mandán
dose por esta Administracmn los comi
sionados de apremio para que se lleve á 
cabo esta disposición.

Burgos 25 da Julio de 1871.^Cris- 
pulo Collaiib-s.

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL
de Burgos.

Licenciado I) Nicolás Iglesias, Juez Mu
nicipal de esta Ciudad y su término.

Hago saber: que en el dia dos de 
Agosto próximo y hora de las once (tela 
mañana, en el local de Audiencia de este 
nú Juzgado, sito en la Isla, núm. 5, 
principal, tendrá lugar el segundo re
mate, mediante no haber tenido efecto 
por falla de licitadorus.el primero que se 
anunció, de la finca siguiente:

Boks.

Una casa sita en la calle fieal 
del barrio de Villalon núm. 16, 
con su corral y pajar,que ha sido 
retasada, en......................   9.500

Lo que se hace saber por ipedio de 
este tídiclo, para que pueda llegar á co
nocimiento de los que en la subasta quie
ran interesarse; advirlieiulo que no se 
admite postura que no rubia las des ter
ceras [.arles de la tasación, en conformi
dad al auto que con fecha veinte y (italro 
de Julio he dictado en el expediente (le 
su razón, incoado contra Aniceto Marti- 
uez vecino de Villaioiiquejar, de quien 
procede la indicada casa que ha de su
bastarse por debito á la Hacienda.

Burgos 24 de Julio de 1871. =N¡- 
colas Iglesias.



JUNTA DIRECTIVA
DE LA CORRIDA DE TORETES Á BENEFICIÓ DE LÓS POBRES.

Tengo el honor de remitir á esa Comisión la cüérrta detallada de todo lo que 
ha producido la corrida de toretes que han ejecutado varios jóvenes de esta 
Capital para atender con su producto al beneficio de los pobres; y en nombre de i 
esta Junta Directiva ruego it esa Corporación que se sirva mandarla insertar, en I 
unión de los estados número 1 y 2, en el Boletín oficial de la provincia, para que ■ 
llegue á conocimiento de todos el resultado definitivo de este negocio.

Dios guarde á esa Comisión muchos años. Burgos 12 de Julio de 1871.= 1 
El Vicepresidente, Eduardo A. de Bessón.=P. A. D. L. J., el Secretarte, I 
Federico Martínez del Campo y Acosta.=Sres. de la Comisión permanente de la 
Diputación provincial de Burgos.

Resúmen de recaudación obtenida por el importe déla localidad tendida.

(Estado núm. 1?)

Núm. Localidades.
Precio.

Rs. cénts
Rs. cénts.

Total.

Rs. oénts.

22 Palcos de -ra loria_____ _ . 90 sin las 10 entradas. 1980 2640220 E nIradas correspondientes. 5 ...una.............660
5 Palcos de sobrepuerta....... 50 sin las 10 entradas. 150 50050 Entradas correspondientes. 3 . ...una............. 150

106 Balconcillos de sombra.... 5 uno, sin entrada... 550 Q/í Q
106 Entradas correspondientes. 5 ........una.............. 518. 040

11 Balconcillos de sol............. o uno, sin entrada. .. 35
11 Entradas correspondientes 5 ........una.............. 33 66
95 Talanqueras de sombra... 5 una, sin entrada... 465 74495 Entradas correspondientes. 5 ....... una.............. 279

157 Gradas............................. 5 una, sin entrada... 471
157 Entradas correspondientes. 5 ........una.............. 471 942

1911 Entradas generales . ... 5 ........una.............. 5736 5755
805 Medias entradas 1,50 ........una.............. 1204,50 1204,50

Total generala 12477,50

Numero de personas de pago, 5.551.
Recaudación general, 12.447 rs. 50 céntimos.

Nota.—Asistieron gratis á la función, por disposición de la Junta, cien pobres 
asilados en los Establecimientos de Beneficencia.
Burgos 8 de Julio de 1871.—Por la Junta Directiva, el Vicepresidente, 

Eduardo A. de Bessón.—El Tesorero, Diego Conde.—El Secretario, Federico 
Martínez del Campo y Acosta.

(Modelo núm. 2.*)

GASTOS. Reales. ■'

Pagado á Domingo Montero, por 20 dias empleados para el servicio de 
los Señores que componen la Junta, y asistencia á los lidiadores....  120

Id. á Melquíades Delgado, por obra de carpintería hecha en ios tendidos, 
palcos y demás, con cuya condición se cedió la plaza para esta función. 1000

Id. A cuatro peones, 25,5/4 jornales A 5 rs.,empleados en la limpieza del 
redondel, tendidos etc........................................;...................... .... 119

Id. á Bautista CoH¡ valor de banderillas............. .........   80
Id. á Manuel Fernandez, alquiler de tres caballos..................  150
Id. á Celestino Calleja, para pago de 7 porteros, á 5 rs........................... 55
Id, á Francisco Senderos, por decorar la plaza........................... 225)
Id. al mismo, por dirección de dichos trabajos ...........................  * 100$
Id. á Frutos de PabloClícole, por sus derechos como Conserje de la plaza. 40
Id. A Luis de Sarnchu, coste de los Toretes................................. 6600 j
Id. al mismo, por gastos de conducción de los mismos............. .. 900 7849
Id. al mismo, por viaje de dicho Sr. y de Mendivil..................... 549,1
Id. á Eulogio M,añero, hechuras de las capas de los toreros................... 100
Id. al mismo, por expender las localidades ..........................................  40
Id. á Francisco Navarro, valor de 105 varas percalina............ ................ 297
Id. á José Quesada, refresco para los toreros....'..........    56
Id. á José María, Herranz, venta de localidades....................................... 20
Id. á Timoteo Arnaiz, por impresión de programas, carteles y localidades. 414
Id. A Paulino Santa María, por componer las fundas de las astas de los

toros y limpiarlas,..........................   16
Id. A Bernabé Gómez, gastos de los vaqueros y guarda................... ,... 21 ,
Id. á María Sacristán,, valor de las divisas y demás............. ................... 404 •

Id. á Dotan, dé uñ coche de diez asientos, que dispusieron los toreros 
para ir A la plaza...................................... . ........................... , . ■ ■ • 50

Id. por 4 carros de arena para el redondel, A 9 rs...................   56
Rea’es ve’Ion...................... 11152

un lili*..................... ... I .111 . ■

Burgos 8 de Julio de 187L=Por la Jun a Directiva, el Vicepresidente, Eduardo 
A. de Bessón.=E1 Tesorero. Diego Conde.=E1 Secretario, Federico Martínez 
del Campo y Acosta.

RE8ÜMKN GENERAL-.

CARGO. jfs. cént.s

Recaudación obtenida por venta de localidad, según estado núm. 1.. 12477,50 
Id. por valor de las carnes de los seis toretes.................................... 1580

Total........... 15857,50

DATA.
Por el importe de los gastos, según el estado núm. 2......................... 11152

Saldo A favor do los pobres.. 2705,50

DONATIVOS. ESPECIALES.
Del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo do esta Diócesis............................ 500
De varios Sres.......... ............. . ................................ . ...................... 200

——~r-----
Liqu’do.......... 5405,50

Cuyo importe ha sido entregado en esta fecha al Sr. Alcalde primero popular 
de Burgos, según se hace constar por el siguiente documento.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

He recibido la atenta comunicación de esa Junta, focha 9 del corriente, 
en que se sirve poner a mi disposición ochocientas cincuenta y una pesetas 
treinta y siete céntimos, producto liquido de la función de Toret s ejecutada ei 
29 del mes próx'mo pasado, ni objeto de que los distribuya en limosnas del 
modo y forma que crea mas conveniente.

En su consecuencia, y mediante á que existe un fondo en Beneficencia 
destinado A socorrer á domicilio enfermos y pobres d.- la población, he dis
puesto ingrese en él la expresada cantidad, para darla la aplcacion indicada.

Tengo, pues, la grata satisfacción de dar á esa Junta las mas expresi
vas gracias á nombre de los pobres, como igualmente á los jóvenes que con
cibieron y llevaron á cabo tan benéfico y humanitario proyecto.

Dios guarde á V. muchos años. Burgos 12 de Julio de 187f .«= Emilio 
G. de la Vega.=Sr. Presidente de la Junta Directiva de la corrida de Toretes.

BENEFICENCIA MUNICIPAL.

Como Administrador de los fondos del mismo, he recibido del Sr. Te
sorero de los fondos de la Junta Directiva de Toretes la cantidad de ocho
cientas cincuenta y u a pesetas treinta y siete céntimos del producto liquido 
de la función y donativos que ha resultado con motivo de la que dieron de 
Toretes varios jóvenes de esta Capital en la Plaza de loros de la misma, y 
son para las atenciones á que están destinados estos productos, de que me 
hago cargo.

Burgos diez de Julio de mil ochocientos setenta y uno.=Jacinlo Blanco. 
=Son 851 pesetas 57 céntimos.=Tomé razón.=Calle.

Noto 1.*—Entre los palcos vendidos figura el de la propiedad del Sr. Conde de 
Berberana, por haberle cedido este Sr. para que el importe de su 
venta luciera en beneficio de los pobres.

2.*—Todos los comprobantes de esta cuenta quedan unidos al expediente 
que ha formado la Secretaría, la cual los tiene á la disposición de 
cuantos quieran examinarlos, en su casa, calle de la-isla núm. 15, 
cuarto principal.

5.*—El Excmo. Ayuntamiento á condonado en heno cío de los pobres el 
arbitrio que tenía derecho á exigir sobre el valor de las carnes de los 
seis toretes; y la música del Regimiento de Guadalajara locó gracio
samente en la función, coadyuvando de esa manera directo el au
mento de los productos.

Burgos 8 de Julio de 1871. =Por la Junta Directiva, El Vicepresidente, 
Eduardo A. de Bessón.=E1 Tesorero, Diego Condé. = El Secretorio, Federico 
Martínez del Campo y Acosta.



REPARTIMIENTO DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.
de la contribución territorial.

Habiéndose terminado en los distritos 
que á continuación se expresan el reparto 
de la contribución territorial correspon
diente ai año económico de 1871 á 
1872, se halla este de manifiesto en las 
respectivas Secretarías de Ayuntamiento 
á fin de que los contribuyentes pue
dan, si algunos se creyesen agraviados, 
hacer sus reclamaciones en el término 
de ocho dias desde la publicación del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual no 
se les admitirán.

DISTRITOS MUNICIPALES.

Ircio.
Los Tremellos.
Quintanilla Somuñó.
Quintanilla del Coco.
Quintanilla Pedro Abarca.
Nebreda.
Saldaña de Burgos.
Solresgudo.
Villalba de Duero.
Villahizan de Treviño.

—Los Alcaldes de los expresados dis
tritos.

Anuncios oficiales.
-------- —-------  i

i
ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

El Alcalde de Villovela participa á 
este Gobierno que el dia 10 del corriente 
se ha hallado una res vacuna de dueño 
desconocido en el término municipal del . 
mismo, de las señas que se expresan á | 
continuación.

En su virtud, he dispuesto publicarlo i 
en este Boletín oficial, para que el dueño i 
de dicha vaca se presente en el mencio- i 
nado Villovela á recogerla, abonando los 
gastos que baya causado.

Burgos 19 de Julio de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de la vaca.
Tiene la marca núm. 24 en el cuadril 

derecho, su peso como de 500 libras 
poco mas ó menos; es cerrada y tiene 
una estrella blanca en la frente.

El Alcalde de la Merindad de Sotos- 
cueva pone en conocimiento de este Go
bierno que en el Barrio de Villaváscones, 
anejo á dicha Merindad, se halla una 
vaca de dueño desconocido, de las señas 
que á continuación se expresan.

En su consecuencia, he dispuesto que 
se publique en este periódico oficial para i 
que el dueño de dicha res vacuna se pre
sente en el indicado barrio á recogerla, 
abonando previamente los gastos que 
haya ocasionado.

Burgos 20 de Julio de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de la vaca.
Pelo rojo,cerrada,colacorlada, tenien

do en el asta derecha una mqrca de O, y 
la forma de las dos astas las tiene á me-

2.* Sñbasta.

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el dia 27 de Junio último 
de 125 quintales métricos de carbón de 
roble y 10.000 quintales métricos de 
leña de la misma especie, procedentes 
de corta que tuvo á su cargo D. Ramón 
Encinas, y los cuales se hallan retenidos 
en el monte Carrascal del pueblo de 
Torresandino, se anuncia segunda licita
ción de los expresados productos, que se 
verificará el dia 12 de Agosto próximo, 
de 10 á 11 de la mañana, en las Casas 
Consistoriales de Torresandino bajo la 
presidencia del Alcalde popular ó quien 
haga sus veces, ante escribano público 
y empleado de Montes designado al 
efecto.

Se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 700 pesetas, 
en que fueron lasados los productos que 
se subastan, cuyo pliego de condiciones 
se encontrará de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento del repelido pue
blo de Torresandino.

Burgos 18 de Julio de 1871 ,=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de lidiadores en las diferentes su
bastas intentadas en esta Administración 
y Subalternas de la provincia que á con
tinuación se expresan la venta de cajo
nes de pino y cedro procedentes de taba
cos que á cada á una se señala, he acor
dado en virtud de orden superior se pro
cederá á nuevo remate de mencionados 
efectos á las doce del dia l.° del próximo 
Agosto, bajo el tipo de 30 y 20 céntimos 
de peseta uno, respectivamente, y con 
arreglo á las condiciones que en el acto se 
leerán; advirliéndose que este tendrá lu
gar en la Capital en mi despacho, y en 
citadas Subalternas en los locales que con 
la debida anticipación designarán los 
Administradores.

Lo que se pública por medio de este, 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas que quieran adquirir los envases 
que se anuncian.

Burgos 21 de Julio de 187i.=EI 
Gefe económico, Crispulo CoHanles.

administraciones.

CAJONES.

Pino. Cedro.

Capital......................... 1400
Aramia......................... 500 50
Belorado.................    . 20
Lerma.......................... 170 »

Poza............................. 150 20
Roa.............................. 140 10
Sedaño ......................... 20
Villadiego ....... •.......... )) 25
Villarcayo..................... » 100

|'i 740 1645

dia luna.

INTENDENCIA MILITAR
DE CASTILLA LA VIEIJA.

Sección de Intervención.

Pliego de precio límite que ha de ser
vir de base en la subasta simultánea que 
se ha de celebrar en esta Intendencia y 
en la Comisaría de Burgos el dia 28 del 
actual para la adquisición de 4.500 
quintales metricos de paja corta para el 
suministro de los Cuerpos y clases del 
Ejército.

Pesetas. Cént.

Por cada quintal métrico de 
paja corta se abonará una pe
seta con noventa y un cén
timos................................. . 1,91

Valladolid 25 de Julio de 1871 ,=EI 
Gefe Interventor, Juan Rubio. =Es co
pia. — El Comisario de Guerra, Vale
riano de Gallo.

Juzgado municipal de Villafría 
de Burgos.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado municipal por dimisión del que 
la obtenía. Los aspirantes que deseen 
obtener dichoeargo, y se hallen ador
nados con los requisitos necesarios, pre
sentarán sus solicitudes en el término de 
un mes, á contar desde esta fecha, al Juez 
municipal, á fin de formar la terna y ha
cer el nombramiento en conformidad al 
artículo 496 de la ley.

Villafría 15 de Julio de 1871. ==E1 
Juez municipal, Agustín Ibañez.

Alcaldía popular de La Vid de Aranda.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este Distrito municipal, 
por renuncia del que la obtenía, con la 
delación de doscientas cincuenta pesetas, 
pajadas de fondos municipales por tri
mestres ¡guales. Las solicitudes se pre
sentarán al Alcalde Presidente de esta 
Corporación en el término de un mes 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

La Vid de Aranda 11 de Julio de 1871. 
=EI Alcalde, Isidoro Aparicio.

Alcaldía popular de Riocerezo.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por renuncia hecha del 
que la venia desempeñando, dotada con 
trescientas pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres. Los aspi
rantes á ella dirigirán las solicitudes al 
Sr. Alcalde de este distrito en el tér
mino de veinte dias contados desde el 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia .

Riocerezo 11 de Julio de 1871.=El 
Alcalde, Modesto Ibeas.

Anuncios particulares.

HERVÍAS.

Plaza Mayor núm. 9,—Burgos.

Librería ij encuadernación .—Suscriciones 
á toda clase de obras y periódicos.

MANUAL NOVÍSIMO DE LA LEGIS
LACION DE QUINTAS, por D. Angel 
Sánchez y García.

Esta obra, dividida en tantos capítulos 
cuantos son los de la ley vigente de reem
plazos, y estos en cuatro secciones, una 
para la parte doctrinal, otra para la le
gislativa, otra para las órdenes y decre
tos, y otra para abundantes y completos 
formularios, facilita notablemente los 
trabajos que forzosamente tienen que 
practicar los Ayuntamientos y Secreta
rios, permitiéndoles la forma de Manual 
en que está redactada la obra cumplir 
con acierto sus múltiples obligaciones, 
evitándoles en no pocos casos incurrir 
en serias responsabilidades.

Su importe de 20 reales puede ser de 
abono en las cuentas municipales por el 
interés que envuelve para dichas corpo
raciones, y lo mucho que facilitan estas 
obras el servicio público.

Se halla de venta en Burgos, encasa 
de Hervías, Plaza Mayor núm. 9.

Mesón en renta.

En la carretera de Pancorbo á Zara
goza, entre los pueblos de Tirgo y Casa 
la Reina, y como á dos kilómetros de 
cada uno, se arrienda una Venta-mesón 
con dos magníficas cuadras-cocheras y 
nueve fanegas de tierra en frente de la 
misma, en su mayor parle regadías: de
trás de la misma hay catorce cuevas para 
guardar vino, correspondientes á ambos 
pueblos, y una tejera. Para tratar del 
arriendo dirigirse á D. Antonio González 
Marrón en Burgos, ó á D. Justo Roldan 
en Casa la Reina, sedará arreglada.

Se hace saber que en esta Capital de 
Burgos se ha puesto un almacén de 
aceite, Calle Lain-Calvo n.°58, de los 
Sres. Buitrago y Compañía, titulado de 
Los Manchegos. El Aceite de Andalucía, 
superior, y precio muy arreglado.

El dia 25 del corriente desapareció 
del pueblo de Villaldemiro, partido judi- 
dicial de Castrogeriz, un pollino de las 
señas siguientes: pelo negro, de poca al- 

í zada, de 6 años entrado en 7; tiene un 
sobrehueso en la carrillera izquierda. El 
que sepa su paradero dará aviso al Al
calde de dicho Villaldemiro.

Imprenta de la Dotación provincial.


